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eO OrRTICULO SEGUNDO, - DISPONER que esta resolución emitida entra en vigencia a partir del 01 de noviembre y se 
ie aberän hacer la toma de posesión de cargo, a más tardar a los cinco (05) días hábiles, caso contrario se procederá a dejar 

sniefecto su nombramiento. 

GONZALES 

HUANGABAMeA 

LtRTÍCULO TERCERO. - PRECISAR que el personal de la salud considerado en la presente resolución, que a la fecha no 
cuente con vínculo laboral con la Unidad Ejecutora 402-SALUD UTES OXAPAMPA, la fecha efectiva de su nombramientO 
será a partir de la fecha de la tonma de posesión de cargo. 

PS 1-280A 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que los contratos administrativos de servicios, regulados por el Decreto Legislativo N° 

1057, del personal de la salud considerado en la presente resolución, queden resueltos de oficio 31 de octubre, como 
consecuencia de su nombramiento que se hace efectivo a partir del 01 de noviembre del 2025. 

PS I-1 80CAZ 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER que el personal de la salud señalado en la presente resolución, le corresponde percibir 
el monto de la valorización principal del nivel de inicio, de acuerdo a los montos aprobados por cada linea de carrera o 

grupo oCupacional. 
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ARTICULO SEXTO. -DISPONER que el personal de la salud considerado en la presente resolución, no podrá desplazarse a 
otra entidado establecimiento de salud por un periodo de cinco (05) añios, contados a partir de su nombramiento, salvo 
las excepciones establecidas en la Décima Primera Dlsposición Complementaria Final del Decreto Supremo N' 015-2023 

SA. 

ARTÍCULO SEPTIMO. -DISPONER se notifique la presente Resoluclón Directoral a los interesados, a la Unidad de Recursos 
Humanos, Oficina de Administración, Oficina de Desarrollo lnstitucional Area de Presupuesto, y a las instancias 
administrativas competentes que tengan injerencla en lo partlcular; y a la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Salud. 

ARTÍCULO OCTAVO. -DISPONER que se realice la publcación de la presente Resoluclón en la Página Web de la Institución, 
conforme a las normas de Transparenclay Acceso a la Información Pública. 
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